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III. Otras disposiciones
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siendo A el porcentaje de guanina en la laca a exportar, B el
porcentaje de guanina en la dispersió;n a importar.

Asimismo el interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de importación el contenido de guanina en
la dispersión de guanina a importar, declaración que podrá ser
comprobada por la Aduana, mediante periódica extracción de
muestras para su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
13 de mayo de 11:183, también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de Reposición y de Dev91ución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar, solicitada y en trá.-.
mite . de resolurión. Para estas exportaciones. los plazos para
solicitar la importación o devoluciÓn respectivamente comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«BoleUn Ofl(1al del Estado_. .

Cuarto.-Se modifica igualmente la fecha de retroactividad es~

tablecida en el apartado 10 de la citada disposición qwe debe aer
en su lugar la de 3 de agosto de 1982.

Se mantip.nen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 4 de mayo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado..
del 13) que ahora se modifica..

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimlento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de Julio de 1983.-P. O .• El Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15. Dispersión de guanina en una soluri.Ón ne ni1 rorF!1~J1oc;a en
disolventes orgánicos (esencia de perIas o es~ncjfl ntltural de
Oriente). P. g, 32.JQ.11.

Segundo.-A efectos contables respedo a la presente modifj
c8ción se estable09 lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de guanina pura contenidas en las
lacas exportadas, se podrán importar con franquicia arancebna
o se datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, .según el sistema a que se acoja el inte
re,sacIo. 103,09 kilogramos de guanina pura contenidas en la dis-
persión de. go.8J'lina a impol'tar 3 por lOO: •

No existen subproductos y las mermas son las indicadas entre
paréntesis a continuación de los .efectos oontables

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y por cada tipo de laca exportada el
porcentaje en peso de guanina pura, 8. fin de que la adu~na
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar (entre ellas. la periódica extracción
de muestras para su análisis por el Laboratorio Central de Adua
n~s) 'pueda autorizar las rorrespondientes Hojas de Detalle. te
méndose en cuenta que las mismas sólo expresan las canttdades
que se tienen derecho a reponer de guanina pura contenida en
la dispersión de guanlna, que en su momento Se trate de-im·
portar, es decir. la cantidad a reponer, teniendo en cuenta Jos
efectos contables establecidos, vendrá determinada por la fór
mula:

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN 111/02214/1983, de 20 de junio. por la que
se dispone el cumplimiento de la' sentencia de
la Audiencia Nacional.' dictada con f6cna lO. de
febrero -de 1983 en el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por don Dionisia Barrientos
Ponga, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado
Permanente.

Excmos. Sres.; En el recurso c.ontencioso-administ.rativo se·
guido en única instancia aúte la Secoión Tercera d.e la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como dem~dante, don Dionisia
Barrientos Ponga, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da poi' el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de U de mayo y 16 de octubre de 1979, &e ha dic
tado sentencia\. : fecha 10 de febrero d.:.l HlS3, cuya parte d~
positiva es como sigue: _ .

21973

.Fallamos: Cue estimando parcialmente eol recurso conten.
doso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans sans, le
trado, en nombre y representación de don Dionisio Barrientos
Ponga, contra resoiuciones del Ministerio de Defensa de 21 de
mayo y 16 de octubre de 1971:1, debemos declarar v dec!aramos
no ser las mismas en parte ajusiadasa -derecho, y, en conse
(:uencia. las ..nula.mos, asimismo, parcialmente, reconociendo,
en cambio, a dicho recurrente el derecho Que tiene a perc-ibir
el complemento de destino por responsabilidad en la función.,
desde la facha de 8U efectividad económica en el empleo de
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/11:176, de 11 de
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten; sin expresa imposición de costas.

- Firme que sea la presente sentencia, remitase teetimon-io de
la ·misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

. Así por esta nuestra ~ntencia, de le. que se unirá certifica..
ción al rollo, lo pronunciamo-s .. mandamos y firmamOS...

En s'u virtud, d~ conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27
de diciembre de 1956, y en uso de la.s facultades que me confiere
el articulo 3.° de :9. ')rden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus p.ropios
terminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 20 de junio de 19B3.-P. D .. el Secretario general

para Asuntoo de Personal y Acción Social, Federico MichaviJa
Pallarés.

Extmos. Sres. Sub'8{.cretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados..de Guerra P,Or la Patria.

21974 ORDEN de 28 de fulio do 1983 por la que .e mo
difica a la firma «Color y Belleza. S; A._, el régi
men de trdfico de perfeccionamiento activo para
la tmporta.ción de d{versas mater#.as primas 'Y la
exporlaQión de lacas de uñas. . ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Color y Belleza, S. A.I>. soli
cit9nrlo modIficación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de lacas de uñas aut{lTizado por Orden ministerial
de <1 de mayo de 1983 (.. BoleUn Oficial del Estad.OI> del 13) •

. Est~ Ministerio. de aCUl9rdo a lo informado y propuesto por la
DlrecClón General de Exportación. ha resueho: •. ..

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo 8 la firma .Color y Belleza, S. A.I>, con domicilio
en carretera Alcalé.-Daganzo, kilómetro 3,870. de-Alcalá de He
nares (Madrid) y NIF A-28-491934 en el sentido de Sustituir la
mercancfa 15) guanina pura, por la siguiente:

21975 "ORDEN de 2B de lulio de 1983 por la que 8e auto-'
riza a la firma .Impresión en Alumtnfo, S. A _. el
r4gtmen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la tmportactón de papel estucado :Y la expor·
tación de papel estucado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente protnovidopor la Empresa _Impresión en Aluminio,
Sociedad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de per
Jecciona:'l '.ento activo para la im¡:..Jlrtacitn de papel estucado
y la exportación de papel estucado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto
por la Dirección Genera) de Exportación. ha resuelto:

loSe autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma .Impresión en Aluminio, S. A.I>, con do
micilio en carretera fIl3rrera-Alza, sIn., San Sebastián, y
número de identificación fiscal A-20·021960.

2.° La. mercanc1a de importación será 18. siguiepte:

1, Papel estucado por una cara, elaborado con pasta qu1mi~

ca al 100 por 100, con una composición del 70 por 100 de fi-


